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AUMENTO BE CAPITAL SOCIAL . hu 

YO REFORMA PEL ESTATUTO SC 

CIAL DE LA COMPAÑIA  "ECUACUL 

TIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS 

  

CUANTIA:S/.250'000.000,00.------ 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy treinta  - 

de agosto de mil novecientos noventa, ante mí, 

Abogado EDUARDO * FALQOUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 

r del Cantón Guavaquil, comparece, el señor MARCO AURE_ 

LITO CANITARES CASTILLO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, por los derechos que represente - 

de la compañía "ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS : 

S.A.", en su calidad de Gerente, conforme lo acredi- 

ta con el nombramiento que, se agrega a la presente 

escritura come documento habilitante. 

El compareciente es mavor de edad, domiciliado en 

esta cCciudac, persone Capaz para obligarse v Contratar, 

a «quien por haberse ¡identificado plenamente dov fe  - 
£ 

de conocer, el mismo que comparece a otorgar esta  - 

escritura pública de aumento de capital social v re- 

forma de estatuto social, sobre cuvo obieto yv  resul- 

tados está bien instruidos, vy a la que procede de 

  

una manera libre y espontánea, Y para su otorgamien- 
    

to me presenta la minuta que dice asl 22 27 

SEÑOR NOTARIO: En los Registros de Escrl- 
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Aumente 

  

¿e 

  

1INCOTDOTe una 

de Capital v Reforma del Estatute Social de la cor- 

pañía anónima "ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. 

  

al tenor de las cláusulas siguientes 2 ----- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- En el otorgamiento de la 

  

presente Escritura Pública, interviene el señor Marco 

Aurelio Cañizares Castillo, en representación legal de 

  

la sociedad anónima "ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE  CULTI1 

VOS S.A.", en su calidad de Gerente, debidamente  au- 

    

torizado por la Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de fecha veintinueve de marzo de mil  novej- 

  

cientos noventa.- Se acredita la calidad invocada yv la 

  

autorización concedida, respectivamente, tanto del  nom- 

  

bramiento inscrito en el Registro Mercantil, como de 

  

la copia de Junta General Universal Ordinaria de AÁc- 

cionistas que se acompañan para que se incorpore for 

mando parte de la presente Escritura Pública.--------- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Por Escritura Pú- 

blica otorgada ante la Notaria Décima Tercera del  - 

A
 

Cantón Guayaquil a cargo de la doctora Norma Plaza de 

García, se constituyó la sociedad anónima "ECUACULTI_ 

VOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.", el día veintidós 

de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, ha- 

biéndose ¡inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veintidós de octubre del mismo año;-=--=----- 

  

DOS.DOS.- Por Escritura Pública otorgada ante la misma 

Notaria, el veinticinco de agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil 
       



  

Pel cantón el veinticuatro de septiembre del mismo  - 
ARO SÓ 

PONE NL , , 
PER, | GS reformó su Estatuto Social v aumentó su Capital 

     
       

    

     

       

    

       

    

     

   

«do Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Suplente Décimo Ter 

cero del cantón Guayaquil, el veinticinco de octubre 

de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta de di- 

ciembre de mil novecientos ochenta y ocho, aumentó su 

capital social en Ochenta millones de sucres siendo 
10 

a en la actualidad el capital social de la compañía  - 

anónima "ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.".  - 
12 

s de Ciento treinta millones de sucres, representado por 

14 ciento treinta mil acciones nominativas y ordinarias 
  

e de un mil sucres cada una; DOS.CUATRO.-La Sociedad - 

          

  

ECUATORIANA DE :CULTIVOS S.A.", re 

  

Anónima "ECUACULTIVOS, 
16 
  

        

    

     0 formó su hBEstatuto Social por Escritura Pública otorgad 

     
8 el dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta 

    
     

      

  

y nueve, ante el Abogado Eduardo Falquez Avala, Nota- 

rio Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, la misma que 

19          
        Es fue debidamente aprobada e inscrita el día dieciocho 

        de octubre del mismo en el Registro Mercantil del  -     
23     mismo cantón; y, DOS.CINCO.- La Junta General Universal 

Ordinaria de Accionistas de la sociedad anónima "ECUA            24 

  

CULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.", reunida en es- 

     

25 

             

ta ciudad el día veintinueve de marzo dé mil novesie 
E6              
27 tos noventa y cuya copia certificada formará parte 

     de la Escritura Pública, en forma unánime, acordó: 
28 
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Aumentar _el Capital _ Social en Doscientos cincuenta - 

millones de sucres mediante la emisión de doscientos 

  

cincuenta mil nuevas acciones de un mil sucres 'cada 

  

una, Con cuyo aumento el Capital Social de la mencio- 

  

nada Compañía pasará a ser de Trescientos ochenta millones de 

  

sucres reformándose por lo tanto el Estatuto Social 

  

en su Artículo Cuarto, Título Segundo el mismo que 

trata del Capital y De las Acciones.-==-===-==“ ==) 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITA SOCIAL, FORMA DE PAGO 

  

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes ex- 

puestos el compareciente Marco Aurelio Cañizares Casti- 

  

llo, en su calidad de Gerente y en representación le- 

  

gal de la Sociedad Anónima '"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA 

  

DE CULTIVOS C.A.", eleva a Escritura Pública la ante 

  

dicha resolución de Junta General Universal Ordinaria 

  

de Accionistas de veintinueve de marzo de mil  nove- 

  

cientos noventa y por consiguiente declara: PRIMERO.-Qu 

se aumenta el Capital Social de la compañía anónima 

"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.", en la su 

ma de Doscientos cincuenta millones de sucres, mediant 

la emisión de doscientes cincuenta mil nuevas accione 

de un mil sucres cada una, de tal manera, que con 

el actual Capital Social de Ciento treinta millones - 

de sucres, queda elevado el mismo a la suma de  - 

Trescientos ochenta millones de sucres, aumento de ca 

Pital social que acorde al derecho de preferencia qu 

les asiste a Cada uno de los Accionistas, conforme 
. 

lo dispuesto en el Artículo ciento noventa y cuatro 
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SIDO 
necociación V renun - de Compañías v_a_ la 

r 

Lev     

exprese de alícuotas de acciones a que hubieron | 

  

por parte de los Accionistas frente a Otros, - 
4 

fue suscrito ¡integramente por todos los Accionistas  - 

  

que en cuanto a los casados, se acompaña la debida 

  

autorización de sus cónvuges, en lo que corresponda, 

todo ello de la siguiente manera: Primero.- Marco Aure- 

lio Cañizares Castillo, de nacionalidad ecuatoriana, se 

  

suscribió a sesenta y dos mil quinientas nuevas ac- 

  

ciones y paga la totalidad de las aportaciones con  asigl- 

naciones que vór el derecho de atribución le corres- 

  

ponde por superávit de revalorización de activos: Se- 

  

senta y dos millones quinientos mil sucres; Segundo. - 

  

Xavier Rosales Aspiazu, de nacionalidad ecuatoriana 3 

se suscribió a sesenta v dos mil quinientas nuevas - 

acciones y paga la totalidad de las aportaciones con 

  

asignaciones que por el derecho de atribución le co- 

A . - . 4 . 

r3 sponde por superávit de revalorización de activos: - 

  

Sesenta y dos millones quinientos mil sucres; Terceroj- 

  

Luis Fernando Gómez Rosales, de nacionalidad ecuatoria 

  

na, se suscribió a sesenta y dos mil quinientas nue 

vas acciones y paga la totalidad de las aportaciones 

  

con asignaciones que por el derecho de atribución le 

    

corresponde por superávit de revalorización de activos 

  

Sesenta y dos millones quinientos mil sucres; Cuarto. 

Doctor Reynaldo Cañizares Castillo, de nacionalidad 

| 

ecuatoriana, se suscribió a cincuenta mil nuevas ac- 

  

+ 

ciones y paga la totalidad de las aportaciones con  -
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asignaciones oue por el derecho de atribución le co- 

rresponde por superávit de revalorización de activos: 

    

Cincuenta millones de sucres; y, Quinto.- Javier Cañi- 

  

zares Pesantes, de nacionalidad ecuatoriana, de suscri- 

  

bió a doce mil quinientas nuevas acciones y paga la 

  

totalidad de las aportaciones con asignaciones que por 

  

el derecho de atribución le corresnmonde por superávit 

  

de revalorización de activos: Doce millones quinientos 

  

mil  sucres; y SEGUNDO: Que como consecuencia de lo  - 

  

declarado en numeraii anterior, se reforma el Estatut 

Social en el ARTÍCULO CUARTO del TITULO SEGUNDO, en 

los términos constantes en el Acta de Junta General 

  

Universal Ordinaria de Accionistas de vientinueve de 

  

marzo de mil novecientos noventa, la misma que se 
  

  

acompaña para que forme parte de esta escritura pú- 

  

Agregue usted, señor notario, el nombramiento que acre- 

  

dita la personería del otorgante, así como las  res- 

pectivas autorizaciones, en lo que hay lugar  concedi- 

das por los cónyuges de los accionistas suscriptores 

  

del capital y las demás cláusulas de estilo vara la 

  

validez de la presente Escritura Pública.- Firmado:Abo- 

gada Tanya Patrel Jaramillo. Registro tres mil qui- 

  

nientos Velntinueve. nn 

Queda agregado a la presente escritura, el nombramien- 

  

  

to v acta de la compañía otorgante; y las autoriza- 

ciones de los cónyuges de los accionistas suscripto- 

  

* 

res.- Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitan 
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COPIA CERTIFICADA DEL MMMDDO 
  

      

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA.¿ pE ACCIO - 
NISTAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA: "E>»C UA C UL 

VO US, ECUATORIANA DE CULTI 

S. A. ", CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL DIA 29 

DE MARZO DE 1990 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a - 

los veintinueve días del mes de Marzo de mil nove  - 

“cientos noventa, a las NUEVE HORAS, en las oficinas - 

de propiedad de la Compañía Anónima '"ECUACULTI 

VOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S. 

A. ", «signadas con el número doscientos dos del segun 

do piso del Condominio "GC. E. T. 1. C. ", ubicado en - 

las calles Orellana número doscientos once y Panamá, - 

de esta ciudad, se reunieron los Accionistas, señores:- 

lo.- MARCO AURELIO CANIZARES CASTILLO, de nacionalidad- 

ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de  - 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS (32.500) acciones nomi- 

nativas y Ordinarias de UN MIL  00/100 SUCRES —------ 

(S/. 1.000,00) cada una de ellas; === ---- 

20.- Xavier Antonio Marcos Gómez, a nombre y en repre 

sentación del Accionista LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES, - 

de nacionalidad ecuatoriana, según GCarta-Poder, propieta- 

rio de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS (32.500) acciones 

nominativas y ordinarias de UN MIL 00/100 SU - 

“RES (S/. 1.000,00) caóa una de ellas; ===> 

30.- JUAN XAVIER  CORDOVEZ ORTEGA, a nombre y en reso- 

presentación del Accionista XAVIER — ROSALES ASPTIAZU, - 

de nacionalidad ecuatoriana, según Carta-Poder, propie:.a 

rio de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS (32.500) acciones 

nominativas y ordinarias de UN MIL 00/100 sU - 

CRES (S/. 1.000,00) cada una de ellas; -====-=======--: - 

b0.-Doctor REYNALDO CANTZARES CASTILLO, de nacionali - 

dad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario- 

de VEINTE Y SEIS MIL (26.000) acciones nominativas- 

y Ordinarias de UN MIL 00/100 SUCRES —======-=-==- 

(S/. 1.000,00) cada una de ellas; Y) rro --- 

50.- JAVIER CANÑIZARES PESANTES, de nacionalidad ecuato 

riana, por sus propios derechos, propietario de SElS -



FER 

y 

ds 

MIL QUINIENTAS (6.500) acciones nominativas y ordinarias 

de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una de ellas.-Los "' 

concurrentes antes indicados, titulares unos y  mandata - 

rios otros, representan la totalidad del Capital Social 

pagado de CIENTO TREINTA MILLONES 00/100 SUCRES -------- 

(S/. 130'000.000,00) de la Sociedad Anónima: "E CUA -- 

CULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTI -- 

VOS S. A. ", los mismos que resolvieron por unanimidad - 

constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accio- 

nistas, sin necesidad de convocatoria previa, con el ob- 

jeto de considerar sobre los siguientes asuntos: -- O 

PRIMERO.- Conocer y resolver acerca de los informes del- 

Gerente y del Comisario Principal de la Empresa, rela- 

¿ionados a los negocios sociales realizados durante el- 

ejercicio económico de mil novecientos ochenta y nueve; - 

SEGUNDO.- Considerar y resolver sobre la aprobación del 

Balance General, el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ga 

nancias y “sus anexos, así como también el informe del Au 

ditor Externo correspondientes al ejercicio económico de 

mil novecientos ochenta y nueve; y,  TERCERO.- Acordar 

sobre el aumento de Capital Social, su forma de  pago- 

y pertinente reforma del Estatuto Social.- Se encuentra 

presente en la sesión el señor Enrique Arosemena Plaza, O 

Comisario Principal de la GCompañía.- A continuación se - 

declara ¡instalada la Junta General de Accionistas, presidién- 

dola la señorita María de Lourdes Cañizares Plaza, en su cali- 

dad de Presidente Ad-Hoc, por ausencia del titular y actuando- 

de Secretario el señor Marco Aurelio Cañizares Casti- 

llo, en su calidad de Gerente y Representante Le- 

gal, quien confeccionó el enlistamiento de los asistentes 

y constató la calidad de Accionistas presentes yo =--- 

representados y número de acciones registradas en-



ibro de Acciones y Accionistas.- De inmediato se 

¿SeOió a dar léctura por Secretaria, al Balance Ce 

el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 

    

s anexos correspondientes al ejercicio econó - 

de mil novecientos ochenta y nueve, los mismos- 

- -que fueron debidamente .aeuditados y  analizados.- Acto - 

' seguido, se prosiguió con la lectura del informe  -- 

anual del Gerente y del informe del Comisario Prin 

cipal de la Compañía, relativos a los negocios socia 

les realizados durante el ejercicio económico de  - 

mil novecientos ochenta y nueve.- El señof Marco Au- 

relio Cañizares Castillo, en su calidad de Gerente “y  - 

Accionista siguió en el uso de la palabra para dejar 

expresamente establecido que se han revalorizado los 

activos fijos de la Compañía, “los mismos que han si 

do permitidos por la Ley, para efecto de enjugarse- 

las pérdidas del ejercicio económico de mil novecien 

tos ochenta y nueve, considerando que ha sido la mcano 

tidad de ¿ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES - 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 52/100 SUCRES  --- 

(S/. 11'333,396 52) el mismo cue se ha hecho con el- 

superávit de revalorizació: de activos, existiendo un 

superávit que permitirá ser capitalizado en el aumen- 

to de Capital Social, estimando necesario hacerlo, - 

porque en la actualidad el Capital Social de - 

la Sociedad Anónima "ECUACULTIVOS, EC o5U- 

ATORTIANA D E C UELTIVOS S. A. ", - 

es de CIENTO TREINTA MILLONES 00/100 SUCRES ----=-=--- 

(S/. 130'000.000,00), considerando que el valor real - 

ha sido disminuido para cumplir con su objeto social, 

en consideración a las devaluaciones constantes de  -- 

nuestro signo monetario y a los efectos inflaciona -- 

rios que vive el pals.- La Accionista y Presidente - 

Ad-hoc Señorita Maria de Lourdes Cañizares Plaza, expre 

só: que el aumento de Capital Social puede ser de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 250'000.000 oo),



  

capitalizando el superávit de revalorización de activos 

correspondientes a los ejercicios económicos de mil - 

novecientos ochenta y seis, mil novecientos. ochenta y 

siete, mil novecientos ochenta y ocho; y, mil no 

vecientos ochenta y nueve, debiendo el saldo del au 

mento ser pagado en numerario, de ser el ocaso.- Lue 

go de las deliberaciones pertinentes de los asuntos 

tratados, la Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad Anónima: "ECUA 

CUTLTTIVO AS, E CUATORTA NA - 

D E CULTIVOS S. A. ", resuelve los siguien - 

tes asuntos: PRIMERO.- Aprobar en todas sus partes los 

informes del Gerente y del Comisario Principal de  - 

la Empresa, relativos a la actividad _económica y admi 

nistrativa de la Sociedad, realizados «durante el ejer 

cicio económico de mil novecientos ochenta y nueve; - 

SEGUNDO.- Que se aprueba en todas sus partes el iBae- 

lance General, el Estado de Cuentas de Pérdidas y - 

Ganancias y sus anexos correspondientes al ejercicio- 

económico de mil novecientos ochenta y mueve. Abste - 

niéndose de votar el señor Marco Aurelio Cañizares Castillo. 

También se aprobó el informe del Auditor Externo; Y) =-- 

TERCERO.- Aprobar por unanimidad el aumento de Capital So- 

cial en DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 SUCRES ------- 

(S/. 250'000.000,00), mediante la emisión de DOSCIENTAS  -- 

CINCUENTA MIL (250.000) nuevas acciones de UN MIL 00/100 - 

SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. cuya suscripción será paga- 

da con las asignaciones que a Cada accionista en proporci- 

ón a las acciones que poseen les corresponda por el 

derecho de atribución que les asiste por concepto de - 

superávit proveniente de la revalorización de activos fi - 

jos, conforme antes se ha indicaio.- Con dicho aumen 

to, el Capital Social de la Empresa pasará a ser - 

de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES 00/100 SUCRES — ---- 

(S/. 380'000,000 00).- Consecuentemente, - 

en ejercicio del derecho preferente



MIO? Ñ     Ly e 0 

suscribir nuevas acciones en proporción a lo 

que cada accionista es titular y a la negocia - 

ción y renuncia expresa de los accionistas frente 

a los otros, por las alícuotas que de una oO más 

de nuevas acciones puedan corresponderle a uno o - 

varios accionistas por el derecho preferente que -- 

tienen de suscribir nuevas acciones, con la acepta 

ción de todos los Accionistas suscriben en las - 

respectivas proporciones y pagan el  eumento de Capi 

tal Sccial: lo.- MARCO. AURELIO CANIZARES CASTILLO,  - 
autorizado por su cónyuge, según instrumento acompaña 

do, se suscribió a SESENTA Y DOS MIL QUINIENTAS -- 

(62.500) nuevas acciones nominativas y ordinarias ¿de 

un mil sucres cada una y pagará las aportaciones : - 

con asignaciones que le corresponden por el derecho- 

de atribución: por Superávit de Revalorización de - 

Activos SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 

SUCRES  (S/. 62'500.000,00); 20.- XAVIER ROSALES  ASPIA- 

ZU, autorizado por su cónyuge, según instrumento” - 

acompañado, se suscribió a SESENTA Y DOS MIL QUINIEN 

TAS (62.500) nuevas acciones nominativas y  ordina - 

rias de un mil sucres Cada una v pagará las  -- 

aportaciones con asignaciones que le corresponden - 

por el derecho de atribución: por Superávit de Re 

valorización de Activos SESENTA Y DOS MILLONES  ---- 

QUINIENTOS MIL 600/100 SUCRES (S/. 62'500.000,00); --=--- 

30.- LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES, autorizado por su 

cónyuge, según ¡instrumento acompañado, se suscribió a 

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTAS (62.500) acciones nomi 

nativas y ordinarias de un mil sucres cada una y 

pagará las aportaciones con asignaciones que le  co- 

rresponden por el derecho de atribución: por Superá- 

vit de Revalorización de Activos SESENTA Y DOS MI- 

LLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 62'500.C000,00); 

40.-DR. REYNALDO CANIZARES CASTILLO, autorizado por su ---



cónyuge, según ¡instrumento acompañado, se suscribió - 

a CINCUENTA MIL (50.000) nuevas acciones nominativas 

y ordinarias de un mil sucres cada una y pagará- 

las aportaciones con asignaciones que le correspon- 

den por el derecho de atribución: por Superávit - 

de revalorización de Activos CINCUENTA MILLONES  --- 

.00/100 SUCRES (S/. 50'000,00);5 Y, === ooo --- 

50.- JAVIER CANIZARES  PESANTES, autorizado por su 

cónyuge,, según “instrumento acompañado, se suscribió - 

a DOCE MIL QUINIENTAS (12.500) nuevas acciones - 

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una 

y pagará las aportaciones con asignaciones que le -- 

corres: onden por el derecho de atribución: por Super 

ávit de revalorización de Activos DOCE MILLONES  -- 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 12'500.000,00).- Tam- 

bién se dejó establecido que las DOSCIENTAS CINCUENTA 

MIL (250.000) nuevas acciones que se emitan de UN 

MIL .00/100 SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, se pagarán 

en el ciento por ciento del valor de cada una de - 

ellas, resolviendo de igual manera, que deberá reformar , 

se el Estatuto Social en su parte pertinente, es de 

cir, en el Artículo Cuarto, Título Segundo, como con 

secuencia del aumento del Aumento de Capital Social: 

el que dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- El capital Social de la Sociedad es de - 

TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES  00/100 SUCRES —------=-=-- 

(S/. 380'000.000,00), dividido en TRESCIENTAS OCHENTA - 

MIL (380.000) acciones nominativas y ordinarias de un - 

mil sucres cada una, numeradas del 000001 al ---- 

-380000, inclusive, las mismas que pueden emitirse en 

títulos contentivos de una O varias acciones que es- 

tarán suscritas por el Presidente y el Cerente de 

Compañía.".- La Junta GCeneral Universal Ordinaria de - 

Accionistas, resolvió por unanimidad, además autoríizar- 

al Gerente, señor Marco Aurelio Cañizares Castillo, pa 

ra qQue eleve a la Escritura Pública estas Resolucio



nes y perfeccione el aumento de capital y reforma 

  

del Estatuto Social.- No habiendo nada más que - 

tratar, la Junta General Universal Ordinaria de -- 

Accionistas, concede un receso para la redacción - 

del "Acta contentiva de todo lo tratado en la reu- 

tión, luego de lo cual reinstalada la sesión, con 

los mismos asistentes del enlistamiento inicial, se 

procedió a leerla, aprobándola por unanimidad y fir. 

mando para constancia todos los presentes en uni - 

dad de acto con el señor Presidente y señor Se-- 

cretario que certifice.- 

María Led op laza O 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO 

Junta General de Accionistas Junta General de Accionistas 

"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE '"ECUACULTIVOS , ECUATORIANA DE 

    es Castillo 

  

CULTIVOS S. A. CULTIVOS S. A. " 

P. Luis Fernando Gómez Rosales 

ACCIONISTA 

Óo Mojo. Cobro os 
=P IO CANIZARES CASTILLO al ANTONIO MARCOS GOMEZ 

      

ONTSTA 

Y 
e       

  

, > - . 

REYNALDO CANIZARES CASTILLO JAVIER CANIZARES PESANTES 
BA ACCIONISYA ACCIONISTA 

N A 

p. XAVIER /¡ROSALÉS ASPIAZU 
¡ACCIONISTA 

1 

1 É. / 

Juan Xapier Covdovez Ortega 
/ - 

Y!



     

A 
NeEnriqul. - Arosemena Plaza 

7 COMISARIO PRINCIPAL 

CERTIFICO: Que la copia del Acta de Junta General Univer- 

sal Ordinaria de Accionistas de fecha veintinueve de Marzo 

de mil «novecientos noventa, está conforme a su original - 

que consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de 

Accionistas de la Sociedad Anónima "ECUACULTIVOS, 

ECUATORIANA DE GCULTIVOS  S. A", - 

Guayaquil, 29 de Marzo de 1990.- * 

Marco -Aurelto—Cantzáres Castillo 
SECRETARIO 

Junta General de Accionistas de 

"E CUACULTIVOS, ECUATO 

RIANA DE CULTIVOS S. A.”



| 
O ¡ 

1 
Í 

  

IO A 32.500 

  

PE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA  SE- 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA 55 . ACCTONIS 

      

  

  

    

     

  

      
   

  

LA COMPANIA ANONIMA : E 

'" ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS Ss. A. " 

Hora de la Reunión  : A las NUEVE HORAS (09h00) .- 

Fecha/de la Sesión Guayaquil, 2% de Marzo de 1990. 

Domicilio de la Commaníe : Guayaquil - Ecuador.- 

iftal Social Suscrito CIENTO TREINTA MILLONES SUCRES  (S/.130'000.000,00) 

CapitaW” Social Pagado: CIENTO TREINTA MILLONES SUCRES  (S/.130'000.000,00) 

Valor: de las Acciones  : De Un Mil 00/100 Sucres (S/. 1.000,00) cada una 

Clase de las Acciones  : Nominativas y Ordinarias.- 

  

  

Pp. LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES represen 
do por el Sr.Xavier A.Marcos Gómez,se] 2:00 

_ gún Carta-Poder. ——====t=mooonoo=t-=- 

   MARCO AURELIO CANTZARES  CASTILIO | 32.500 

  

p. XAVIER ROSALES ASPIAZU,repre- 

sentado por el Sr.Juan Xavier  - 
Cordovez Ortega, según Carta-Po - 

          

  

32.500 |"  32'500.000,0oc 
0 : 
| | 

DR. REYNALDO CANIZARES CASTILLO 26.000 | 26.000 | "  26'000.000,0c 
| 

JAVIER  CANIZARES  PESANTES | 6.500 6.500 | " 6*500.060,0oc 
! ' 
T | ¡ 

TO TA L 130.000 | 130.000 | s/.130'000.000,0c 

    

Guayaquil, 29 de Marzo de 1990.- 

Y, on hac Pop ÓN A 
María de Lourdes Cañizares Plaze Mar tt Ost llo 

  

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO 

Junta General de Accionistas Junta General de Accionistas 

"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE '" ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE 
CULTIVOS S. A." CULTIVOS S. A.



    

   

Señor 

CO A.CAÑIZARES CASTILLO Y 

ludad.- 

Distinguido señor: 

Cúmpleme informar a Ud., que la Junta General Extraodinaria de nas de 

la Compañía Anónima Industrial ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A reuni 

da fn esta ciudad el 8 de Junio de 1.989,Ytuvo el acierto de reelegirlo GEREN- 
TEYde la Compañía, correspondiéndole como tal, la representación Judicial MW Ex 
trajudicialvy las demás facultades que determinan los Estatutos Sociales. El- 

tiempo de duración del período de sus funciones es por dos años 

La Compañía Industrial, ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS s.al, se constitu 

yó el 22 de Septiembre de 1.98lYpor Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia Y inscrita en - 
el Registro Mercantil del Cantón, el 22 de Octubre de 1.9814 

¡De usted atentamente, 
a - - T=7 

. RO Y 
, A 

"LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES Y y ? 

PRESIDENTE A 
A 

Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de ECUACULTIVOS ECUA A RAÁ A y - Tu 
TORIANA DE CULTIVOS S.A. 8 

fp, 
. " . . 1 ho SC 

Dejo constancia de mi aceptación'*de las funciones que se me confierev enel nom +. 

bramiento que antecede. / 

a 
Guaya mil, Junio 8 de 1.989 Y Ñ PN uN 

A 1 X ,. 
Ni ] Mn os 

N -o. v Su” av 

TAS, . a 
MARSO-—A-——CANIZARES CASTILLO” Y 

Quede inscrito el presente Nombramiento de GERENTE de ECUACULTIVOS, ECUATORIANA 
“DE CULTIVOS Gens, .8 foja 26.823, Número 2.637 del Registro As anoteoo 

baje el núrero 10.675 del Repertorio.-archivándose los comprobantes        de go por 

    - - + 2 Land - > impuesto Ce Registro y Vefensa Nacional.-Guayepyil,Julio Cuatro de m fecien    

      

tos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil 

    ¿AK ANORADE 
beotear rr y A]



  

Guayaquil, Marzo 29 de 1990 

Señor don 
LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES 
Presidente 
ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

CAROLINA MARTA PLAZA LUQUE DE  CANIZA- 
RES, autoriza debidamente a su cónyuge, señor  -- 
don MARCO AURELIO  CANÑIZARES CASTILLO, para que - 
asista en calidad de Accionista a la Junta Gene 

ral de Accionistas de la Sociedad Anónima --=-- 
"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S. A, U, y 
pueda suscritir acciones nominativas y ordinarias- 
de un mil sucres Cada una en el aumento de  - 
Capital Social, pertinente, de acuerdo a su dere 
cho preferente para hacerlo en la Sociedad. 

Sin otro particular, me suscribo de us- 
ted. 

Muy atentamente, 

 



Guavaquil, 29 de Marzo de 1990.- 

Señor don 
MARCO A.CANIZARES CASTILLO 
Gerente 
"ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A." 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La suscrita Norma Diana Molina Freire de Ca- 
ñizares, autoriza debidamente a su cónyuge señor  --- 
JAVIER CAÑIZARES PESANTES, para que asista en calidad- 
de Accionista a la Junta General de Accionistas de 
la Sociedad Anónima '"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CUL 
TIVOS S. A.", y pueda suscribir acciones nominati - 
vas y ordinarias de un mil sucres cada una, en el 
aumento de Capital Social, ------ pertinente, de acuer- 
do a su derecho preferente para hacerlo, en la an- 
tedicha Compañía. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

  

Norma Diana Molina Freire de Cañizares
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Guayacuil, Marzo 29 de 1990 

  

Señor don 
MARCO A.CANIZARES CASTILLO 
Gerente 

ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. 
. 3 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La suscrita Mercedes Magdalena Pesantes Ave 
cilla de Cañizares, autoriza debidamente a su - 
cónyuge señor doctor REYNALDO CANÑIZARES CASTI - 
LLO, para que asista en calidad de Accionista a 

- la Junta General de Accionistas de la Sociedad - 
Anónima '"'ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S. 
A.', y pueda suscribir accicnes nominativas y  Or- 
dinerias de un mil sucres cada una, en el aumen 
tv de Capital Social pertinente, de acuerdo € su 
derecho preferente de hacerlo en la antedicha  - 
Sociedad. 

Sin otro particular, me suscribo de  us- 
tec 

Muy atentamente, 

Mercedes Magdalena Pesantes Avecillas de Cañizares



Miami, Fla., Marzo 18 de 1990.- 

Señor don 

Marco A. Cañizares Castillo 
Gerente 

ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. 

Guayaquil - Ecuador.- 

De mi consideración: 

La suscrita Ana María Illingworth 
Ashton de Gómez, autoriza debidamente a su cón 
yuge señor don LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES, - 
a que nombre un representante para que asiste- 
a la Junta General de Accionistas de la So- 
ciedad Anónima '" ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE 
CULTIVOS S. A. ", y pueda suscribir accio - 
nes nominativas y ordinarias de un mil su - 
cres cada una, en el aumento de capital so - 
cial pertinente, de acuerdo a su derecho prefe 
rente para hacerlo en la Sociedad. 

Sin otro particular, me suscribo - 
de usted. 

Muy atentamente, 

Fo A Aus “ . Jo? 
e 

Ana María Illingworth Ashton dé JGómez



agregados que, en un mismo texto 
ir ST JE 
) 7 y S 

HA 30, a escritura pública.- Yo, el notario dov fe que, 
7 6 

pués de naber sido leída en alta voz, toda esta        
escritura pública, al compareciente , éste la aprue- 

4 ¡PEORCÁOOQRQ o A 

ba y la suscribe conmigo, el notario en un solo act. 

POR '"ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A.", 

te 

11 

Marco Aurelio Cañizares Castillo. 
tz 

- a CC. 0900936295 C.V. 014-226 

a R.U.C. 0990555575001 

il L NOTARIO, 

. 
ATT 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 
17 

18 — 

o Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 

.o CUARTO TESTIMONIO, en dieciséis fojas útiles que, sello 

8. y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los an días 

2 del mes de agosto de mil novecientos noventa * 

23 As AS 

24 

25 ema mn Lao 
Ab. EDUARDO FALOUEZ AYAU 

  

MOTARIO SEPTIMO DEL 28 

  

27 

28 RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

 



disposigiWós Acógiránida en la Resolución +90-2-1-1-0002681    
       

      de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 10 de Septiembre de 1990, al margen de la matriz de 

ES Septiembre de 1981.- Guayaquil, 10 de 
     
    
     

7 
, cha Mia aj tha de ple 

E — ; O 

  

   
Bra, NORMA PATA de [HARCIA 

NOTARIA 
       

  

10 

    DOY FE:_ Sue en esta fecha y, al margen de la ma -       11 

   

  

triz correspendíente,en cumplimiento a lo dispuesto 

   

  

en el Artículo Segundo, de la Resolución No. 90-2=+1-1 
ta 

    0002681, de fecha diez de septiembre de -¿4l novecien 
        07 
        

  

tos noventa,de la Supe rintendencia de Compañías en      
15 

     
  

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de     16 

   

  

capital y, la reforma de estatutos de la compañía a - 
17 

    que se refiere el presente testimonio... -Guayaquil,     18 

septiembre once de mil novecientos noveant .-      
18 

20 

21 

25 

27    En cumpliniente de lo órdenado en la Resolución 

dictada el 10 de Septiembre de 1.990, por por el Intendente de Compañías, he    28



A A 

00000018 

crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y RoPORMA Di: ESTATUTOS de la Compañía ECUMCULTIVO ECUATORIAMA DE CULTI= 

VOS Se As, de fojas 22.309 a 22.338, número 2.468 del Registro MNercan - 

t11, Libro de Industriales y anotada bejo el número 15.476 dal Repertorio. 

Guayaquil, Septieabee doce de mil novecientos noventa .”- El Registrador - 

Mercantil.     ES 

AB_AFCTOR MIGUEL ALE -BNDRADE 

Regiarador Mercanal del Cantán Gueyequ Ro to. 

  

escritura pública que snteccd”, en cumpliziento de lo dispuesto en el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Oficial '' 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Septieabre doce de mil novecientos noventa .- El Re - 

giztrador Mercantil .-      
          

  

AB. HECTOR MIGU AR ANDRADE 

Registrador Mercamii del Cámón Guayaquil 

C£RTIFIOO: Que con fecha de hoy, ol tonó nota ón La antarior cecritura o 

pública a fojas 11.329 del Registro Mercantíl, Libro de Iadustriales de - 

1.981; 19.198 de igual Registro de 1.986; 32.401 del mismo Registro de - 

1.988; y, 26.038 del propio Registro de 1.989, al margen de las Inscrip - 

ciones respectivas «.- Guayaquil, Septienbre doce de mll novecientos nove- 

cientos noventa ».- El Registrador Mercantil .- 

     

  

   A e 

AB. HECTOR ALCIVÁR ENDRADE 

Registrador Mercamil del Cánión Guayaquil 

  

     

   


